
* Para ejercicios iniciados a partir del 1 DE ENERO DE 2020. 

* La resolución se aplicará de forma PROSPECTIVA.

* Desarrollar los criterios de presentación de los instrumentos 
financieros.
* Aclarar las implicaciones contables derivadas de la regulación 
contenida en:
     * RDL 1/2010, de 2 de julio, Ley de Sociedades de Capital.
     * Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre mod. estructurales 
        de las sociedades mercantiles.

* Sociedades de capital.

* Se recogen en su gran mayoría los criterios incluidos en la NIC 32 
sobre Presentación de Instrumentos Financieros.

RICAC DE 5 DE MARZO DE 2019, POR LA QUE SE DESARROLLAN LOS CRITERIOS DE PRESENTACIÓN DE LOS 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS Y OTROS ASPECTOS CONTABLES RELACIONADOS CON LA REGULACIÓN MERCANTIL 

DE LAS SOCIEDADES DE CAPITAL

1FECHA DE PRIMERA 
APLICACIÓN

OBJETO 2

En breve, para ver más información específica visitar www.martinezcomin.com

ALCANCE 5
La resolución se estructura en 62 artículos y 10 capítulos

No obstante, las sociedades podrán optar por aplicarla de forma 
retroactiva, de conformidad con lo dispuesto en el PGC-norma 22 o 
PGC pymes-norma 21.

* Las sociedades cooperativas, en ausencia de regulación expresa, 
según los criterios regulados en la Orden EHA/3360/2010, de 21 de 
diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los aspectos 
contables de las cooperativas.
* La resolución trata las cuestiones desde un punto de vista contable, 
en ningún caso puede venir a modificar o contravenir el vigente 
régimen mercantil de las operaciones. 

ANTECEDENTES 3
Durante el año 2007 el derecho contable fue objeto de una importante 
modificación a través de la Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y 
adaptación de la legislación mercantil en materia contable para su 
armonización internacional con base en la normativa de la UE, además 
de publicación del nuevo PGC.
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